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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual el apoderado 
de la heredera MARIA MAGDALENA JIMÉNEZ RAMÍREZ Abogado JUAN 
DAVID CARPETA QUIMBAYA, los herederos GLORIA AMPARO JIMENEZ 
RAMIREZ, MIGUEL ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ, HERNANDO JIMENEZ 
RAMIREZ, EDITH JIMÉNEZ RAMÍREZ y su apoderado JHON STIVEN GARZÓN 
ARANA. 

 
SUCESION ACUMULADA DE JOSE MIGUEL JIMÉNEZ AGUIRRE Y 

GUILLERMINA RAMÍREZ DE JIMÉNEZ – RESUELVE OBJECIÓN 

 
En esta diligencia fueron absueltos los interrogatorios de los señores 

GLORIA AMPARO JIMENEZ RAMIREZ, MIGUEL ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ, 
HERNANDO JIMENEZ RAMIREZ, EDITH JIMÉNEZ RAMÍREZ. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Tener por no incluida la partida segunda inventariada 

denominada COMPENSACION por cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Aprobar los inventarios y avalúos que da cuenta la 

diligencia llevada a cabo el día 2 de agosto de 2023, teniendo en cuenta lo 

antes manifestado. Es decir que el inventario queda conformado por la 

siguiente partida; 

 

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA UNICA: Inmueble ubicado en la 
calle 4D No. 55-05 de esta ciudad,  
urbanización Arboleda,  M.I. 50C-139307.  

$443’899.500 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 2º del 

artículo 507 del C. G. del P. SE DECRETA la partición en el presente asunto. 

A fin de que se realice el trabajo de partición, se concede el término  de tres 

(3) días a las partes para que manifiesten si es su interese presentar el trabajo 

de partición de consuno, vencido dicho término en silencio se procederá a 



designar a un partidor de la lista de auxiliares de la justicia para efecto de 

presentar dicha partición, se les concede a los abogados o al partidor el 

término de diez (10) días. Por secretaria remítase el link del expediente a los 

apoderados o al partidor según el caso si así lo peticionan, dejando las 

constancias del caso.      

 

CUARTO: Sin especial condena en costas. 

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

En este estado de la diligencia los apoderados de las partes 
manifiestan su interés de presentar el trabajo de partición de consuno para 
ello se les concede el término de diez (10) días, para que lo alleguen a este 
despacho. Por secretaria  remítaseles  el link del proceso si así lo solicitan.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina el día de hoy 19 de 
Octubre de 2023, siendo las 4:33 pm y el acta correspondiente se firma por 
la suscrita de forma electrónica por lo cual se entiende auténtica y se puede 
comprobar su autenticidad en el siguiente enlace 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocum
ento ,  se levanta la audiencia. 

 

La Juez,  

 

                      MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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